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INFORME N¡ 340.2023/MINEM.DGAAM"OEAM.DGAM

Pata lng. Alfredo Mameñ¡ Saliñas

Director cenerál de Asuntos Ambientaler M¡neros

Asunto : Evaluac¡ón del lgaforn corectivo para achv¡dades de cierre de beneflcio de ñineral
metál¡co, presentado por HOUSE OF MY FAMILy E. t.R L.

Relerenc¡a : Regist.o N' l-14429'2023 (09.06.2023)

1.1- Medieñte escr¡to N'3228801 de fecha 25.11.2021, la Oirecc¡ón Regional de Energía y M¡nas IDREM-
L¡MA) rem¡te a la Oirección General de Formalizeción Minerá (DGFMla favés del Oficio N" 1008-2021-

GRL GRDE DREM, eñtre otros, el especto correctivo del lgafom de HOUSE OF MY FAMILY E.l.R.L.

: Lima, lTde jul¡ode2023

Nosdirig¡mosausted,enatención¿ldocumeñtodelareferencia,medianteelcualHOUSEOFMYFAMltYE.t.R.L.,
(en adelante, «la minera inform¿l») presentó el aspecto correctivo det tnstrumeñto de Gestión Ambiental para

lá Formál¡2ación de Actividades de Pequeña lvliner;a y Mineria Arresanal (tgafom) para el cierre de sus

ectividades de beñeficio d€ mineral metálico, ubicedo €n eld¡strito de Carabayllo, provinc¡a y departamento de
Lima

Alrespecto, se iñforma lo s¡Bu¡ent€:

1. AI{TECEDEÍITES
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1.3.

!.4.

Mediante Memo 00063 2022lMINEM-DGFM de fecha 18.01.2022, lá DGFM deriva a la Oirec€¡ón

General de Asuntos Ambientales Miñeros (DGAAM), el exped¡ente descrito en el numeral precedente.

Coñfecha 09.06.2023,1á DGAAM iñdividual¡za delescr¡to N'3228801, eltgafom presentado por HOUST

OF MY FAMILY E.l.R.L., asi8oándole el número de Registro 114429-2023, y Exp. 017 2023lMINEM-
OGAAM.DEAM,

2. MARCO I.EGAI

Decreto Legislativo N' 1293, que declara de interés nacionaf lá forma ización de lás actividades de la

pequeña miñería y m¡nería artesanal.(a"t'"
Decreto Legislativo N' 1336, que ettablece disposic¡ones para el proceso de fo.malización minerá
integral.

Oecreto Supreño N' 018 2017'EM, que estable€e disposic¡ones complementarias para la simplificación

de requhitos y la obtenc¡ón de inceñtivos económicos en el marco del proceso de formal¡zación minera
¡ntegral.

Dec.eto Supremo N' 038-2017 EM, que establece disposiciones regtamentarias para el tnstrumento de
Gestión Ambiental para la Formalización de Actividader de Pequeña N,4inería y ttinería Artesanal
(lsafom).
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Resolución Mini§terial N'473,2017,MEM/oM, se aprueba tos formatos con et€ontenido detallado det
aspecto correctivo y preventivo del¡gafom, asicomo elcátálogode med¡das ambientales.

Te)do Único Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo Geñeral, aprobado por
Decreto Supremo N" 004-2019-JU5.

tey N'31007, Ley que reestructura la inscripc¡ón en el Reg¡stro lñtegral de Formali2ación Minera de
Personás Naturales o Jurídicas que se encuentren desafiollando las actividades de explotación o
beneficao en elsegmento d€ pequeña m¡nería y rninería artesanal.

Decreto Supremo N" 001 2020-EM, que establece disposjciones reglamentaries para el acceso y
permanencia en el Reinfo.

Decreto Supremo N" 015-2020-EM, qúe prorroga plazos para la acreditación de coñdic¡ones de
permanencia en el Re¡nfo en el marco del Oecreto Supremo N'001-2020 EM.

Oecreto Supremo N'032-2020-EM, que establece disposiciones complementarias al Decreto Supremo
N' 001-2020'EM, respecto a los plazos para el cumplimiento de los requisitos y condaciones de
permanencia por pa.te de los mineros inscritos e. elReinfo,

Decreto Supremo N" 010-2022-EM, que modifica los 0ecretos Supremos Ne 018 2017-EM, Ne 001-2020-
EM y Ne 009'2021-EM, deroga el Deteto Supremo Ne 008-2022 EM y et numerel 13.16 det artículo 13

del Oecreto Supremo Ne 018-2017-El/.

- Ley N" 31388, Ley que ProroSa la vigencia del Proceso de Formatización Minerá tntegral.

3. ANALISIS:

4.1. Competencias de la DGAAM

De a€uerdo a lo establecido por elnumeral4.2 delartículo 4detDecreto Supremo N.038- 2017,EM,1á

Dirección General de Asuntos Ambientales Minerog (DGMN4) es le autoridad competente para recibir
y resolver las solicitudes de evalua€ión de los tBafom preseñtados para las actividades d€ los mineros
en proceso de formalización en el ámbito de tima Metropotitana; esto, en tañto tal fun€ióñ no sea

transferida er¡ elmar.o de proceso de desceñtralizac¡ón.

4,2. [valuaclóñ del lgafolr! preseñtado por HOUSE Ot MY FAMItY E.t.R.L

4-2.1. En el caso concreto, la minera inlormal, ident¡ficada con RUC N" 20600802151, ha soticitado ta
evaluación delrgafom, en su ¿sp€.to correctivo¡ pára etcierre de su actividad de benelic¡o de m¡nerat
metálico, ubicado en el distrito de Carabayllo, proviñciá y departamento de Lima.

4.2.2. Sobre el particular, es preciso señalar que d€ ácuerdo al numerat 3.4 det articuto 3 det Decreto
Supremo Ne 038 2017-EM, el tgafom es el instruñento de gestión ambiental de acción iñmediata y
de carácter ertraord¡nar¡o qúe, en el márco del proceso de formal¡2ación rfiinera ¡ntegral, ha s¡do
creado con la finalidad de que las actividades que reali¿an los mineros iñmersos en dicho proceso 5e
adecúen a las normas ambientales v¡gentes, por lo que de acuerdo al artículo 7 de la norma antes
referida, dicho instrumento debe contener lo siguiente:
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ú, Dlrlcc¡ólr G.ner.l d. Ailln1o!

¡) ¡nformac¡óñ Gereral de lá act¡vidad de explotación y/o beñef¡cio desarrollada o en ctes¿r.ot¡o,

i¡) Actividad minera segúñ elmétodo deexplotación y/o beneficio,

¡i¡) Descripc¡ón de la situación actual de las áreas donde !e hubaera desarrollado la actividad

iv) Plan de manejo ambiental,

v) Medidas de cierre y post cierel l,

Cronograma de ¡mplementación de las medidas de maneio amb¡entá1, yvi)

v¡¡) Seguimiento y control.

4.2.3. Ahora, en relac¡ón al procedimiento de modificación del derecho minero, en ¡a séptima Disposicjón
Complementaria Finall del Decreto Supremo No 038 2017-EM, se estabtece que, el m¡nero informal
con ins.ripción vigente en elReg¡stro lntegrálde tormali¿ación Minera, que modifique te información
declarada conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto LeSistarivo Ne 1336r, está obtiSado a
presentar el lgafom eñ su asp€cto correctivo, que comprenda las actividad€s mlnéras desar.olladas
eñ el ár€a del der€cho m¡nero in¡c¡almette declarado o €l tnstrumento de Gestión Ambiental
Coíectivo - IGAC, según corresponda.
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4-2.4. sin embargo, efectuada la evaluación presentada por HOUSE OF My FAMtIy E.t.R.t. med¡ante
Registro N" I 14429-2023, se adviftió lo siguieñte:

En relación alitem lll. "Actividad ninera s€gún el método de explotación y/o benef¡cio", en los
numerales 3.1. "Actividad minera subterráñea" y 3.4. "Actividad de beñeficio", Ia minera
informal señ¿la lo siguieñle:
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. Por lo que, en mérito a lo

Seoespacial esta Dirección

en elárea decláradá €n el

señalado en el numeral precedente, y de acuerdo a la evaluación

Generaladvierte que no se han h abil¡tado co mponentes principales

lgafoñ presentado por HOUSE OF MY FAMILY E.l.R.L. con ReSistro

1 DecretoSupremo Ol3 2ot7 ¿M
Sépiima.. Ld5truñerto de Gerróñ Ambient¡l¡espe«o de lá modilicrcióñ dedere.ho ñine¡o
2 oecrero Legrstatlo to t::e
9n¡culo l0. Modlicacróñde l¿ dectara.ión resp€do det derecho mine¡o
Por ún¡c¿ ve:, elñmero hforñ.| nscrito én ¿lReBiírc rnte3ralde Forñ¿ln¡(ión que de.t¿r¿ der¡roltar ¿.riv¡drd miñer. de e¡ptot¿ción
en un deErñinado deré.ho ñine6, pu€d€ solicilar la ñodiii.acióñ delnombr¿ y.ddEo del é spectivo derech o e¡ e¡ indic¿do ré3isto.
Afiñd€ reáitar la ñodrlic¿c ón pre.itada,las Orecciones R€gion¡lésde E.€r8i¿ y Mrnas ó qurcn.§ h4an susvÉces, reif¡can ta pre*ntáció.
del|GAFOM en su ¡rpecto coÍfedivo o del |GAC, segúr.orespo^da"
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Olr.tclón cd.r¡¡ dc ¡untc

N' l-14429 2023, por lo que, no existirian ñed¡das de manejo añb¡ental, de cierrey post €ierre
que puedan ser mater¡a de evalUación.

Enconsecuencia, sedetermina que la solicitu d de evaluacióñ del referido tgafom, en su aspecto

correctivo, para elcie¡re de act¡vidades presentado mediante Registro N' | 14429 2023, debe
ser declarado improcedente-

Asimismo, se considerá pertineote poner en conoc¡m¡ento de la Dirección General de
Formali¿ación Minera y la D¡recc¡ón Gener¿lde Mineria elpreseñte caso, a fin de que evalúen,

en el rnarco de sus comp€tencias, la pert¡nenci¿ de iniciar !n procedimiento de Ver¡f¡cación

y/o Fiscálización á HOUSE OF l\4Y FAMIIY E.I.R.L, en et merco det articuto 14'det Oecreto

SLrpremo N" 018 2017-EM, por la presunia comhión de lá causal prevhta en e¡numeral 13.1

delartícuio 13'delcitado Decreto, refer¡da a no encontrarse desarrollando actividad minera,

4, COf{Cr.UStÓN

Correspond€ de€larar impro€edente la solicitud de evaluación deltnstrumento deGest¡ón Ambientalpara ta

Form¿lizáción de Activ¡dade5 de Pequeña Minería y Mln€ríe Artesanal {tgafom}, en su aspecto correctivo
para elc¡erre de actividades, presentada por HOUSE OF MY FAMTLY E.l.R.L., med¡ante registro N, t,14429-
2023.

Asimismo, corresponde porer en €onocim¡ento de la DGFM y DGM el presente caso, para que, en el marco

de sus competenciás, inicien las acciones que considereñ pertinentes.

5. RECOMEI\IDACIONES

Por lo expuesto, los suscritos recomiendan reñitir el prese¡te jnforme y la resoluc¡ón respert¡va a HOUSE

OF MY FAMILY E.l.R.L., con coñocimiento de la Oirección General de Formatizac¡ón Miñera (DGEM) y la

Direcc¡ón 6€nerál de Minería (DGM).

Es todo cuanto informamos a usted,
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tima, 17 dejulio de 2023

Visto €l lñform€ N' 340'2023/Mlf{EM-DGAAM-DEAM-DGAM que antecede, y estando de acuerdo coñ lo
señ¿lado, ELÉVISE el proyecto de Resolución Directoralal Director General de ta Oirección General de Asuntos
Ambientales Mineros. Proslta su trám¡t€.-

Dk.alóñ Ger.r¡l .L 
^aunios

Abg. Yury Alronso P¡nto Ort¡z
Dk€ctor de Gest¡ón ambientalde Miner¡a

Asuñtos Ambientel€s Mineros

Setundo.- REMITIR la gresente Resolu€ión Oirectoral y el informe que la sustenta a HOUSE OF MY FAMTLY

E-l.R.L-, con conocimiento de la D¡rección General de Formali2ac¡ón Minera y la Onecc¡ón Gen€ratde M¡ñería_

Not¡fíquesé y archívese. -

RrsoructÓt{ DrREcToRAr. N' r42-2023/Mtf{EM-D6AAM

Lirna, 17 dejulio d€ 2023

Visto el lnforme il'31o2023/MtNEM-DGAAM-OEAM-DGAM, y proveído que antecede; estando conforme con

sus fundamentos, conclus¡ón y recomendacióñ, de conform¡dad con el nu meral 6.2 del árúcu lo 6 del fe*o ún¡co
Ordenado de la ley del Proced¡miento Adrriinistrátivo General, ¿probado por Decreto Supremo N" 004,2019-
lus;

SE RESUELVE:

Pr¡mero.- D€clarar IMPROCTOE TE Ia sol¡c¡tud de evaluacióñ del tnstrumenro de Gest¡ón Amb¡ental para la

formalización de Actividad€s de Pequeña Miñeria y Mineria Artesanai (tgafom), en su aspecto correctivo
presentada por HOUSE OF MY FAMILY E.l.R.L., con el Registro N' l-14429-2023.

lng, Sania Yampas¡
Director (e) de Amb,entaldP Mrnefra

ie¡tales Mineros
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